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Secretaría General Técnica 

Hacienda y Administración Pública 

Asunto: Informe complementario relativo al anteproyecto de Ley de Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. 

El 3 de noviembre de 2022 esta DG emitió informe relativo al expediente de referencia con las siguientes 
conclusiones: 

“Este DG entiende suficientemente motivada la tramitación de este proyecto de ley, tal y como se ha detallado 
en el apartado segundo de este informe.  

Según la DG de Función Pública el impacto presupuestario derivado de esta norma se motiva en exclusiva por la 
integración en el grupo B de varios cuerpos del subgrupo C1 y en el subgrupo C1 de varios cuerpos del subgrupo 
C2, y lo cuantifica un máximo de 951.008,57 euros. Esta cifra incidirá negativamente en el déficit público y regla 
de gasto en términos incrementales con respecto a la situación actual, y dependerá del desarrollo normativo 
necesario para que tenga efecto esta integración, así como el cumplimiento de los requisitos por parte del 
personal afectado.  

Sin perjuicio de lo anterior, esta DG ha identificado otros aspectos regulados en la norma que podrían suponer un 
incremento del gasto público, adicional al ya identificado, por lo que sería deseable que se completara el 
expediente con la cuantificación del mismo, o se motivara en el supuesto de no existir, con la indicación de que se 
trata de un gasto que ya se está ejecutando con cargo al presupuesto autonómico por derivarse de la aplicación 
de normativa básica o por otros motivos. 

Se entiende informado este proyecto de ley a efectos del artículo 9.2.4.i) del Decreto 43/2020, de 3 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja”. 

La DG de Función Pública ha aportado al expediente informe complementario, de fecha 7 de noviembre, por lo 
que se emite el siguiente informe: 

Primero: Información general.  

La DG de Función Pública, en su informe complementario, da respuesta a todas las cuestiones planteadas en el 
informe de esta DG de 3 de noviembre, tal y como se analizará en el siguiente apartado, lo que se valora de 
modo positivo.  
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Segundo: Análisis de la información recibida.  

En el informe de la DG de Función Pública se analiza si cada uno de los aspectos identificados en el informe de 
esta DG de 3 de noviembre supondrán incremento del gasto con respecto a la situación actual. 

En síntesis, el análisis es el siguiente: 

a) Aspectos contemplados en el anteproyecto de ley que no suponen incremento de gasto. 

En concreto, se trata de los siguientes: 

 Creación del Consejo de Coordinación de Función Pública y Consejo Regional de Función Pública. Se 
aclara que la creación de estos dos consejos no supone incremento del gasto. 

 Órgano administrativo de resolución de conflictos individuales. Se aclara que además de que su 
creación no supone incremento de gasto, se pretende conseguir un ahorro tanto desde el punto de vista 
procesal como de gestión eficiente de los recursos. 

 Teletrabajo. Ya existe en la actualidad previsión económica para el desarrollo de medidas 
contempladas en el Decreto de Teletrabajo, referente a la iniciativa NEOTEC, donde entre sus muchos 
objetivos se contemplan los suministros de microinformática (PCs, portátiles, tabletas…).  

 Plan de formación anual. Se aclara que la previsión incluida en el proyecto de ley no modifica la 
situación actual en esta materia, por lo que este aspecto regulado en el anteproyecto de ley no supone 
incremento del gasto. 

 Garantías de función representativa del personal. Se concreta que se podría producir incremento de 
gasto si se decidiera sustituir las horas otorgadas, cuestión que no es objeto del anteproyecto de ley.  

 Medidas dirigidas a la temporalidad en el empleo público. Se incluyen las previsiones de norma básica, 
por lo que no supone incremento con respecto a la situación actual. 
 

b) Aspectos contemplados en el anteproyecto de ley que suponen incremento de gasto si se cumplen a 
posteriori una serie de condiciones. 

Se indican los siguientes: 

 Cursos de formación obligatorios. Para que esta medida conlleve gasto presupuestario deben darse 
varios condicionantes que no se producen con la mera aprobación de la ley, y que son: 

o Que exista un exceso de jornada laboral. Teniendo en cuenta que la jornada se distribuye 
anualmente. 

o Que exista norma de desarrollo que determine la compensación por exceso de jornada. 
o Que la regla general actualmente para la compensación es con tiempo de descanso. 

 Estabilidad en el medio rural. Se aclara que esta previsión contemplada en la disposición adicional 
decimoséptima no es de carácter ejecutivo, sino que faculta a las administraciones públicas a que 
establezcan medidas que favorezcan la estabilidad en el empleo rural, por lo que habrá que ver en su 
desarrollo las posibles medidas a implementar, que no necesariamente tienen que ser de carácter 
económico.  

2 3

00860-2022/109525 Informe Solicitudes y remisiones generales 2022/0942662

1 Jefa Servicio Planificación y Control Presupuestario
2 Director General de Control Presupuestario
3



 

3 
 

Portales, 46 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 00 
 

dg.presupuestos.haci@
larioja.org 
 
 

Dirección General de Control Presupuestario 
Servicio de Planificación y Control Presupuestario 

Por tanto, con la entrada en vigor de estos preceptos tampoco se produciría un incremento de gasto inmediato, 
si bien si se cumplieran dichas condiciones, se podría tener un impacto en el medio plazo de difícil cuantificación 
en la actualidad.  

Tercero: Conclusiones.  

La DG de Función Pública ha completado el análisis del impacto presupuestario del anteproyecto de ley en los 
términos solicitados por esta DG en el informe de 3 de noviembre, lo que se valora de modo positivo.  

Este análisis se ha resumido en el apartado segundo de este informe, en el que se diferencia los aspectos 
regulados de los que no se espera incremento de gasto y aquellos que podrían suponer dicho incremento si se 
dieran unos condicionantes a posteriori, si bien de difícil cuantificación en la actualidad.  

Se reitera que se entiende informado este proyecto de ley a efectos del artículo 9.2.4.i) del Decreto 43/2020, 
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Firmado electrónicamente. María Fernández Muro, Jefa de Servicio. Guillermo Bravo Menéndez – Rivas, Director 
General.  
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